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 DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones IX y 
XII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
reformado y 195 de¡ Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco 
reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 11 de agosto del año 2023, en desahogo del punto 
XVII del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes del Ayuntamiento, 
el siguiente punto de acuerdo: 

PAJ4I 8/2021-2024 

PRIMERO. -  El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y autoriza la ejecución de la obra pública para la rehabilitación y equipamiento del edificio 
de la Antigua Presidencia de este Municipio, con recursos del "Fondo de Espacios de Paz', hasta 
por la cantidad de $2'500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), con 
el fin de poner en funcionamiento la Sala de Ex-Presidentes, conforme al anexo que se acompaña al 
presente punto de acuerdo, elaborado por la Dirección de Corresponsabilidad Social, que forma 
parte integrante del mismo para los efectos administrativos, legales y de comprobación del ejercicio 
del gasta público a que haya a lugar. 

SEGUNDO. -  El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y autoriza la ejecución de la obra pública referida en el resolutivo PRIMERO del presente 
punto de acuerdo, con recursos del "Fondo de Espacios de Paz", en lo que respecta a la bolsa del 
Fondo Municipal Exclusivo para la Recaudación de Recursos Destinados para la Creación o 
Mejoramiento de Infraestructura y Equipamientos Urbanos en Espacios Públicos, previsto en el 
artículo 83 de¡ Reglamento Municipal de Zonificación de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, de acuerdo 
al proyecto elaborado por la Dirección de Corresponsabilidad Social. 

TERCERO. -  El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y faculta a la Tesorería Municipal, a la Dirección General de Obras Públicas, a la Dirección 
General de Cultura de la Paz y Corresponsabilidad y a la Dirección de Corresponsabilidad Social, en 
el orden de sus facultades y atribuciones, a llevar a cabo los actos, trámites, registros, informes, así 
como los movimientos necesarios, para ejecutar la obra pública referida en el resolutivo PRIMERO y 
dar cumplimiento al presente punto de acuerdo. 

CUARTO. -  El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y autoriza a la Dirección General de Obras Públicas a realizar la programación, contratación 
y ejecución de la obra pública referida en el resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo, así 
como para exigir garantías, supervisar y en su momento, pagar, recibir y finiquitar dicha obra  p~ ¡Cica, 
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en términos de lo dispuesto por la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y 

su Reglamento. 

QUINTO.- Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de 

Sesiones correspondiente. 

ATENTAMENTE: 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 11 de agosto del año 2023. 

"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco" 

c__ 1 

LIÇ.CMÁR ENRIQUE CERVANTES RIVERA. 
Secretario General del Ayuntamiento. 
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